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~J_, SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- ·· ·-
901 MENSAJE 

Al ciudadano 
Juan Casasnova Garrido, 
Presidente del Senado. 

Tengo el gusto de someter al Congreso Nacional el 

contrato que he firmado en el d!a de h0y con la Overseas 

Construction Limited, a través de su representante autoriza­

do el señor Robert Greif. 

REPUBLICA OOMINIO..'\IA 

Aunque en los términos del acuerdo están las estipula­

ciones pormenorizadas de las bases de ese convenio, deseo ex­

plicar, por su intermedio, a los ciudadanos legisladores que 

mediante él el Gobierno Dominicano y la Overseas Construction 

Limited fijan las bases de los contratos que han de ser acor­

dados en el futuro para la ejecuci6n de cada una de las obras 

mencionadas en el citado convenio. 

Esas obras son las Presas de Tavera y Valdesia, con 

sus canales de riego, plantas el~ctricas y ;tendidos; y en el 

caso de Valdesia el acueducto definitivo de la ciudad de Santo 

Domingo y un acueducto provisional que deberá estar en funcio­

nes aproximadamente ocho meses después del día de hoy. 

En el convenio que someto con este mensaje al Congre-

so Nacional no figuran los precios de las obras ni en su totali­

dad ni por unidades; pues como la realización de esas obras ter­

minará dentro de unos cuatro años, los costos de los materiales 

y de los jornales que se emplearán pueden subir o bajar en el 

transcurso de los trabajos, y cada unidad de obra debe ser es­

timada en el momento en que se decida su realización según los 

cálculos de las compañías consultoras que usarán la Overseas 

Construction Limited y el Gobierno Dominicano. 
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El convenio firmado hoy ha sido el resultado de la­

boriosos estudios y prolongadas discusiones en que han in­

tervenido Ingenieros dominicanos, ingleses y alemanes, Abo­

gados Consultores del Gobierno y de la empresa que ha contra­

tado con nosotros, miembros del Gabinete, el Director de la 

Junta de Planificaci6n y el Gobernador del Banco Central. To­

dos los dominicanos que han intervenido en la elaboración del 

acuerdo estamos seguros de haber logrado las mejores condi­

ciones posibles para nuestro país. 

Los contratos de esta naturaleza se hacen sobre la ba­

se de un desembolso en efectivo a la hora de ser firmados, 

que según la naturaleza de la obra va del 10% al 20% del fi­

nanciamiento estimado; y el financiamiento normal no pasa de 

diez años. En el caso presente nuestro país no pagará de con­

tado sino en letras que vencerán entre el 31 de marzo del año 

que viene y septiembre de 1965; y a la hora de redimir esos 

pagaris su valor estará cubierto por obras realizadas, equi­

pos adquiridos y servicios prestados. El financiamiento es 

a quince años, plazo excepcional en contratos similares. 

Considero que la aceptación de ese contrato por parte 

del Congreso Nacional contribuirá en gran medida a estimular 

la fe de los dominicanos en su propio país y el inter~s de 

los extranjeros en ser partes de la actividad que debemos des­

plegar todos para obtener con la mayor rapidez posible el gra­

do de desarrollo econ6mico que requiere la República Dominica­

na. 

Las oportunidades de trabajo para miles de dominicanos 

que ofrece el convenio con la Overseas Construction Limited, 
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y las oportunidades e mejoramiento econ6mico y social a 
que darán lugar las obras mencionadas en el acuerdo, son 

por el momento incalculables; pero estamos convencidos de 
que esas obras resultarán beneficiosas para nuestro país. 

Me permito recomendar a los ciudadanos legisladores 
de la República que el acuerdo a que se refiere este mensa­

je sea debatido con carácter de urgencia. Si el Congreso 
Nacional necesita informes detallados para ilustrarse sobre 

la materia, el Poder Ejecutivo tendrá mucho gusto en ofre­

cérselos. 

Dios, Patria y Libertad, 

Santo Domingo, Do No 
14 de marzo de 1963. 

REPUBLICA DOMINICANA 
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r.t., SENADO 
REí'liBLICA DOMINICANA 

Núm. 963 

Al 

REPUBLICA DOMINICANA 
SEC:RETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ---

Santo Domingo, D.N. 
15 de marzo de 1963 

Honorable Senado de la República, 
Ciudad. 

En adición al Mensaje No. 901, de fecha 14 
de marzo, 1963J con el cual el Señor Presidente de la Re­
pública sometio a ese Honorable Senado el contrato cele­
brado con la Oversea's Industrial Construction Ltd., tengo 
a bien remitirle copia de la carta del 8 de marzo en cur­
so, dirigida al Señor Presidente por el representante au­
torizado de dicha compañia, señor Robert Greif, en rela­
ción con el mencionado contrato. 

aij 
bt/vs 

Muy atentamente, 

Dr. Abraham I. Jaar 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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Núm. 963 

Al 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCL\ 

Santo Domingo, D.N. 

-MAR 15 19 

Honorable Senado de la República. 

En adici6n a nuestro memorándum No. 915, de 
fecha 14 de marzo, 1963, tengo a bien remitirle copia de 
la carta del 8 de marzo en curso, dirigida al Señor Pre­
sidente de la República por el representante autorizado 
de la Overseas Construction Ltd., señor Robert Greif, en 
relación con el contrato celebrado con dicha compañía. 

aij 
bt/vs 

Muy atentamente, 

Dr. Abraham I. Jaar 
Secretario de Estado de la Presidencia 

Rl:l'U8LICA DOMINKANA 







REPUBLICA DOMINICANA 
SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 11. 29 Santo Domirgo, D. N. 

A. 

Seffor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

~ 

,,r,l';J SENADO 
RcruBUCA DoMINICANA 

Cúmpleme significarle que la Resolución 
en virtud de la cual se aprueba el Contrato suscrito entre 
el Estado Dominicam y la Overseas Construction Limited, 
ha sido promulgada en fecha 15 de marzo en curso, y regis­
trada bajo el No. 2. 

aij 
av7ma. 

r. Abraham I. Jaar, 
Secret o de Estado de la Presidencia. 
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~ SENADO 
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"--r:~ nto Domin . , D. N. 
1'(,.rzo LL de 1963.-

Señor , 1 uel An .el e Ce be Ar1sty 
Presidente de la Cám:ro de iputedos 
SU J)espr cho.-

Sef or Presidente: 

.Aprobrdo por el r:eru rto en sesi6n de ec:'.!t mis-

e. rec ' plóce e remit ir llSted p6Ic los r1neC'! cons­

t1 tucionr•les, el pro¡ec ..,o de Resoluc16n e rob t-ori del 

Contr to, suscrito el ct' 14 del mes ·e .erzo de 1963, 

en re el str do 1.ominlc· no y la Overse 's Industrl 1 

Construction LT. 

dd 

Le S-:1lud" muy otentemante. 

Dr. Ju n ~snov 
Presidente del 

s "' rrido 
enedo 



EL CONGRESO NACIONAL 
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~~ SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

VI TO: el i ciso 14- del articulo 38 de la Cons ituc 6n de la 

Bep lica; 

VIS O: el ontr·to cnlebrado en la ciu , d s~ ~o Do ingo, 

Distrito · cionul, Capital. de la ep'dblicu 'ominic n , a los 14 

el _ e 

l 't o Do 

r~o el atio mil nov .cientos ses ntitr s, ~u erito 

ic&no, repre ent do por ~1 ciu ~dano re 1·en-

te e la epdblica, rofesor Juan Bosch, y 1- . Overse 's In ustri l 

ruction t-rD., de Zurich, Suiza, repre ent· rla por el . or 

Rob t reif; 

E UE V 

OB 1 Contr to por edio de cual 1 e 's 

stri Con truction L'l'D., roporcio11t:r· Gobi rno pd-

blic o ini~· · i·cili ·deL de r ~to· lar o pl oh st 

L Pre' 

O .oo, u,>crito en le. Ciudt de ..; nto D 

el 

1 año 

p l1c¿" Dominic , 
nov cd. ntoe- sent·tr 

r·oyecto · conocido co o , L· Presa e 

y el proyecto d Puerto Pl t~. 

l 

e 

in o, 

14 

1 

r a Tf 

encio -
e 1 br~ o eitr. el E~t o ominic·no, repr ent o or 

nte oe la ep lic· Profesor Juan osch la 

-

, 

do 

el 

0v I .... s,:;r.:. Constructi n LTD., Zurich, Suiz~, represen-

or el s ~or iobe t Grcif, pooerado gcner· de 1 t 

let.r d t: si: 

1 T . el Et ·~ o . ic o, repr .sentn o por el eiu ad.ano • 

te el· e lic~~, rofe r Juan Bosch, dominicrno, "'JOr 

e 'cilio y r·e1.1ium. e J.c. de e t ciu , p ... Vi"'tO 1 

cé 1 i 1ti c. 
. o.l 231 L'l ~eri lr·.' n lo e ue 

qu ~i ~e n el prcv nt~ contr· to $e denomiiwr "1 Gobierno", de 

una part.e; y 0v r... ' In tr· · Con""truction i.t • , de 47 
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í?JJSENADO REPÚBLICA 00MINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
r:oy. de .. sol. ~pr:.>kt:,ria cel Contr to 

ASUNTO : entre el obierno o · nic rio y la Overs PAG, 10 Indus~rial Construction L' *D.~ de utrricb, Suiza. 

14.- 1 presente acuer e tt sujeto a la condici6n ae ser aprobado y ra­
tixicado por esolucidn del Congreso de la ~epúblic· Dominicana . 

a f.lUE ·E HACl!. 

Par~e I 

PR YEC"O DE LA p·~ DE TAVERA.- Consistente en un pres de concreto, 
est ci6n de energía el~etrica, tunel y c~nal de des·güe y os 170 • 
de red de tr si i6n e 11 KV p¡,._ra aliment- · un" r:.d ~ rie o en una 
re i6n cerca e s. tiago. 

Pa te II 

ue co prende un pre de c.oncreto de 
prop6sito mdltiple p acueducto p'dblico y rie y p;,r'd en raci6n de 
en r í el~ctrica a unos 34 s. e S·nto Domin;o , el 
inistJ. · d · la e pit · l u travf~S de un t wiel de 7. 5 

eberJ ser su 

• y d un 

• de l r o. S incluyen 
o1 tr t ento del agua y epdsi~os de tan ue de alto ni len S to 
l •ugo. 

ste proyecto se propone también incluir una c r ~er! · estra de JO 
1 :!o Rain· lo l· o de 1· lfnet.. e l tuber.f.a rriba encion a de 
pro~ ....... , ... <.UOl/lw nte 9 K s. e largo. 

P rte III 

extender l. cap ci ~ el uerto por medi 
de la construcción un muelle nuevo y de otr s facilid es gar 

erto existente y proveer una est ·ci6n de ner~!a ter 1 e 3 • 
el 

En_. e lo e · 1 l s p t s .... e celebr·· n e .... te .cuerdo lo fi en dos 
(2) o iginale~, del mismo tenor y contenido, actuan o~ tr v s de aue 

ebi · ente autorizado , en la ciudad de n'to o 'no , 
Distr~to acional , Repúblic· Do ·nic~na, a los 14 df s el me~ de zo 
del ño ·1 novecien~os se entitr,s . 

FI [ADOS: 

Robeñ Greif Jua Bosch 

o/-
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il,,., SENADO 
~ RFPIJRI !C-i\ DOMINICAi'JA 

~e CQ~qRt;!4 ~ t~r1CJQ~r to eu cr1to 

l obi~rno y la 0v rsca•s 
L'td. d uric¿ , ui a. PAG, 11 

D D en 1~ º a de S siones del Sen~do, Pal· cio del Con re o 

N·_cional. en fü ... nto o inº• ·strito Iacional. Capitnl. de ep blica 

Do ·nic na, a lo qui Ce ía e ae marzo del ~o mil noveci ntos 

e nt y ·re~, .moo l¿ de la In ep~naencia y 100 e 1 ~et ur c•ón. 

¡~----· o/-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA 

1/ 

' 0 0020 

Señor 

Santo Domingo, D.N., 
15 de marzo de 1963. 

Dr. Juan Casasnovas Garrido 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.35 de fecha 15 de marzo del mes en curso, 
junto al cual después de haber sido aproba­
do por el Senado, remitió usted a esta Cáma­
ra de Diputados el proyecto de Resolución 
aprobatoria del Contrato, suscrito el día 14 
del mes de marzo de 1963, entre el Estado 
Dominicano y la Oversea's Industrial Cons­
truction LTD. 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesión de esta mis­
ma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

ERM/aprm. 



~ I i!%1,J SFNAOO 
:_;u R[rt.iBLICA OOMINICA"-A 

or Ju<'. n ch 
l' ·e .:íbl:~ 

S nto Lom: n 10, J:. ,l • 

r rzo 1.1., 196~~.-

us d ec e su en < je To • 
... l .te ec,l r del Co;• ·ien e o, junto e o-

t16 al Conr 01 ví oel. 1 . o 
uscrito ~e 1n1c,.n ·r Overr,e ' vO ~t'r"UC-

tion Li 1 01 1 lh):r . Prt relf, oor 
del c1. l :ve wt1on Lin cm v1er , en 

Ci n r do Cbn le C nt e 150.0C"'. ··-
l lt n, ob de '1c Pr 
1 s'. l de s1r ~l ~Y cto de • 

do 
COl orm1 

r1n e e e9te se 
cJ ~ e convom,d · 1 sen -

, 1 o con e ncter de ur-
e 

.... .... 

• 

or otrB rte, 
· ·l o le no 

no d 1 e 

· a .. s 1 s ¡ vo , 1 es con i el · s 
y d r 1 ne si~d ~V tiene el 

16n d .., ue t. ) s e t 1 , bf: Jo, i 
ci co r to será ro •.,t; cto 

or posi le. 

b-

b ... ~e~~ .. lc1r, .... r. 
on r t · q· t l amos ~ .. 1 

en·G,oeco l í'irn 
iriéndor • ael con r~to -

cri~o entre e strdo neo ... nterc roe l cr . de .es,. ol lo 
T' 0 7r; 

• 'L, • "" o 1c16n del C"ob1Hrno rr11n1-
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re el· , !. nuevos horizontes y &rr- 1 serse nece 0 1tr -

d,;- e Y :J" o do es renz s. 

• ,ru ... n t_;• . S' o 
}r. ~1 ente d 1 
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t ' 

. Compañeros: 
• ~ ~ "J 

/'\ ~t 
.. .( ~ 

Acrb8mos de firmar un contrato con el Consorcio Su1 -

70 Overseas Industrial Construction Limited, por 1~ suma de 

$150 .000 .000 .oo . Esa inversión es parr dos represr s de aguFJ 

con send~s plzntas hidroeléctricrs y un ~cueducto • 

.Al :tacer esa inversión en tan importantes obr&s, 

tenemos 17ue .... segurar e 1 ue las fuentes de agur· que serán uti-

1 izrid&s sostengan su caudrü p~ra Bse~1rnr as í l a ut·lidBd de 

18S obr s que se har,rn º 

Puedo a segurr-rles compañeros nue el r gotamiento de 

nuestros rfos es tan violento que e los siete r ños de insta­

lP.d P la hidroeléctrica del Jimenoc:1 fu~ medido el caudcl del 

agu& y constated~ un~ mermr de más del 37%. Una perspective 

así debe ser motivo de gran preocup8ción p~ r" nosotros y yo 

os invito a que tomemos todas le:· s medi des neces, ri s par evi-

tar las fPtales consecuencias que eso conlleveº 

Los ríos Yaque, Jimenes, CL ·ú, e te. nacen er. un mis­

m2 zon2 en la Provincj_a de Le Vegc , ríos aue surtir~n de fuer­

ze~ e l&a turbinas de las Dlflntr s de Jimenor y r.,aven: y los 

chnEiles de reguio de esta Úl tirw º 

En esa zona se han talado todos los bosaues nor los 

du8ñosde aserraderos, el fuego y los explota dores del negocio 

de varas. 



@SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Compañeros, debemos inmediatRmente comenzar la repoblac16n 

forestal de las lomas y de las márgenes de los ríos como cosa 

perentoria. En dichP. repoblaci6n forestal a más de los árboles 

m3dereros, debemos utilizar el ceucho, que es un árbol perma­

nente y muy .roctuctivo • 

.Atentamente, 

< (/d q d:c;J ~ 
Feo. G6JEstrella 

Senador por la Provincia de 
La Vega 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

C O N T R A T O 

ENTRE: El Estado Dominicano, representado por el ciudadano Presi­

dente de la República, Profesor Juan Bosch, dominicano, mayor de edad, 

de domicilio y residencia de esta ciudad, provisto de la cédula perso­

nal de identidad No.18231 de la serie lra., que en lo que sigue en el 

presente contrato se denominará "el Gobierno", de una parte; y Oversea's 

Industrial Construction Ltd., de 47 Seefeldquai, Zurich, Suiza, que en 

lo adelante se denominará como "la O.I.C.", en su calidad personal, 

pero de otro modo se denominará "el Consorcio", expresión que incluirá 

la compañía o compañías que acepten la responsabilidad de dar cumpli­

miento a los t~rminos de este contrato representada por el señor Robert 

Greif, francés, mayor de edad, domiciliado y residenciado en Zurich, 

Suiza, como apoderado general y por poder expedido el 22 de febrero de 

1963 por el Dr. w. Keller-Staub, Presidente, y el señor H. Budich, iem­

bro de la Junta Directiva de la O.I.C., de la otra parte;------------

SE HA CCNVENIDC Y FACTADC LC, SIGUIENTE: 

Por cuanto 

(1) Se ha resuelto que la construcción de los proyectos conocidos 

como "La Presa de Taveras", "La Presa de Valdesia" (de otro mo­

do la presa de Nizao) y el proyecto de Puerto Plata (de los cua­

les se dan breves detalles en las partes números 1, 2, y 3, res­

pectivas a la primera etapa), se comenzará y terminará tan pron­

to como sea factible, y para ese propósito se han hecho ciertos 

estudios, investigaciones e informes preliminares, que en lo 

adelante se denominarán "informes preparatorios", que se com-
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pletarán para los fines de dar esneci~ioaciones detalladas ne los 

materh1les , ec,uipo y trabajos reoueridos -por tanto, y 

(2) Tan pronto como sea posible despu~s eme havan sido aprobados los 

in orioos y disefios de dichos proyectos, los contratos ne constru.c. 

ci6n serán preparados para la f'irma, toMndose más adelnnte las ma 

didas para. el -oagb por medio de facilidades f'inanoiera.s durante un 

periodo de 15 afios , con los intereses nue más aael~nte se mencionan -
en el presente convenio . 

Por consiguiente: 
' . 

1.- El robierno por este medio aesi~na Rl Consorcio 

(i) Para or~nizar y coordin~r la ejecuci6n del estudio y la investi~ 

oión y la nrepa:ra.oi6n oom~leta de los infor:roos finales, cuva exp~.e. 

si6n incluir~ los diseffos de cada nrovecto, v 

(ii)Para preparar los planos, dibu;os, especif'icaoiones v otros docu-
• 

' . 

mentos t~cnioos, oue en lo adelante se llamarán "l4s esJ)ecifiea­

<dones finales" • nue constituirán la base de los Contratos ele Cona 

trucci6n relativos a dichos -proyectos sobre una base de ejecución 

completa de sde el comienzo de sus funcion~s v sujetos a los t ~m i-
' nos m~s adelante mencionados. 

2.-( i )El Gobierno y el Consorcio nombrarán cada uno Consultores e In~-- . 
nierla Civil y de Ino:enierfa Mecánica y Eléctrica, iiue en lo ade­

lante se desi~arán respectivamente como "Consultores o e 1 
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Gobierno" y "Consultores del Consorcio". 

Los Consultores del Consorcio realizarán todas las inves­

tigaciones y harán todos los estudios que, a su juicio 

profesional, sin trabas ni presiones consideren necesa­

rios para fines de preparar los informes finales sobre 

los proyectos para su sometimiento al Gobierno, a cuya 

aprobaci6n están sujetos para constituir las bases en la 

preparaci6n de las especificaciones finales para los pro-

yectoso 

(III) Los Consultores del Gobierno asesorarán al Gobierno res­

pecto a todos los asuntos, de manera general, y coopera­

rán con los Consultores del Gonsorcio para promover el 

avance de los proyectos en todo sentido, y el Gobierno de­

signará en tal virtud sus Consultores dentro de los 14 

días que siguen a la firma del presente convenio. 

(IV) El Consorcio financiará y el Gobierno pagará los honorarios 

de los Consultores del Gobierno. 

El Gobierno suministrará todas las facilidades necesarias, li- ✓ 
bres de cargo, incluyendo transporte, para la realización en 

la República Dominicana, de las investigaciones y estudios 

arriba mencionados y asegurará que todas las autoridades, loca­

les o no, prestarán su plena cooperación para dicho propósito, 

y especialmente pondrán a disposición de los Consultores del 

Consorcio, libre de todo cargo, los informes preparatorios y to-

dos los documentos, notas, diseños, dibu~os y documentos de 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-4-

trabajo relativos a los mismos. 

~ 

·t! SENADO 
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4.- (I) El Consorcio hará los arreglos para que las investigaciones 

y estudios respecto a los tres proyectos se realicen tan pron­

to como sea posible (dándole el máximo de prioridad a la par­

te del proyecto de Valdesia por cuanto concierne al suminis­

tro de agua a la ciudad de Santo Domingo) y para que los in­

formes finales de los mismos sean sometidos al Gobierno, p~ra 

fines de aprobación, tan pronto haya sido terminado cada uno 

de ellos. 

(II) Dentro de los 14 días que siguen a la presentaci6n de cada 

informe final, el Gobierno notificará por escrito al Consor­

cio su aprobación del mismo, o las modificaciones, si las hay, 

que el Gobierno requiera debidamente que se intrcduzcan en 

el diseño, basándose en razones de carácter técnico, Los 

Consultores del Gobierno y los Consultores del Consorcio (Civi­

les o Mecánic s y Eléctricos, según la naturaleza de la modi­

ficación propuesta) procederán inmediatamente a considerar y 

decidir si dichas modificaciones están t~cnicamente justifi­

cadas, y hasta qué grado, y su decisión será notificada por 

escrito a las partes del presente convenio. El Consorcio a­

ceptará todas esas modificaciones según que estén técnicamen­

te justificadas, como antes se dijo, y enmendarA los diseños 

de conformidad con las indicaciones hechas, y los diseños o 

dibujo$ asi enmendados serAn más adelante y para todos los fi-
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nes tratados como el diseño original del Consorcio, aprobado 

por el Gobierno. 

(III) Dentro de un tiempo razonable después del recibo de la noti­

fie.aci6n de la aprobación o de la modificación justj_ficada, 

el Consorcio procurará terminar las especificaciones finales 

y someterá al Gobierno proposiciones para el Contrato de Cons­

trucción y el precio general sobre la base de ejecución com­

pleta del proyecto en cuestión. El precio general que se 

someterá para cada proyecto deberá ser razonable, teniendo 

en cuenta el contrato y las condiciones financieras propues­

tas, y los precios existentes en Inglaterra, Francia o Estadoo 

Unidos por servicios, trabajos e instalaciones de naturaleza 

semejante, representarán, para este propósito, el nivel del 

precio razonable, entendiéndose queel Consorcio procurará ob­

tener tales servicios, trabajos e instalaciones al precio más 

económico posible. Se le dará preferencia, siempre que técni­

c~ y económicamente sea justificado, a los nacionales domini-

canos. 

(IV) (a) Dentro de los 30 días que sigan a la presentación de 

dichas proposiciones y del precio general, el Gobierno 

(I) significará su aprobación y aceptación firmando el con­

trato de construcción relativo o (II) notificará por es­

crito al Consorcio sus objeciones, si las tiene, con de­

talles de datos y razones. 
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(b) El Gobierno y el C©nsorcio conferenciarán juntos sobre 

las objeciones que se presenten y tan pronto como se 

llegue a un acuerdo entre ellos, las enmiendas convenidas 

a los propuestos contratos de construcción, serán incor­

poradas en los contratos de construcción que se prepara­

rán para fines de ejecución y que se firmarán dentro de 

los 14 días que sigan. 

5.- Los contratos de construcción contendrán, entre otras cosas, clAu­

sulas para el efecto siguiente: 

(I) Que el pago por todos los trabajos y efectos se hará en la 

divisa y en el país del abastecedor. 

(II) Que el pago por concepto de todos los servicios se hará en 

la divisa y en el país de domicilio de la persona, firma o 

compañia que preste dichos servicios, ya sean prestados en 

la República Dominicana o en otra parte. 

(III) Que todos los derechos de importación, impuestos locales y 

nacionales cualesquiera, serán pagados por el Gobierno y que 

la O.I.C., y todos los subcontratistas extranjeros y sus 

empleados estarán exemptos del pago de todos los impuestos 

sobre la renta y de otros impuestos que en otra forma pudie­

ran serles aplicados a todos o a cualquiera de ellos. Fara 

este fin, "extranjero" significa "no residente en la Repúbli­

ca Dominicana excepto para los fines de dichos proyectos o 

de cualquiera de ellos". 

(IV) (a) Una cláusula de fuerza mayor que comprenda todos aque-
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llos asuntos fuera del control del Consorcio. 

~ 
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(b) Una cláusula de precios en escala que comprenda las varia­

ciones en los tipos de salarios, costos de material y 

transporte, cumplimiento de leyes o reglamentos, y todos 

los demás factores variables (que se suponen una base para 

llegar al precio general). 

(c) Una cláusula de variación de cantidades que permita ajus­

tes sobre nueva medición durante el curso de los contratos 

de construcción. 

(d) Una cláusula que comprenda variaciones debidas a condicio-

nes físicas imprevistas o a obstáculos artificiales. 

Todas las reducciones o aumentos en los precios del contrato de cons­

trucción antes mencionado en el presente convenio, serán calculados a 

intervalos de 6 meses y se regularán dentro de la estructura de las 

condiciones de pago del contrato. 

6.- (I) El costo y los gastos del Consorcio en relación con los a­

suntos a que se hace referencia en la cláusula 1 del presente 

convenio y de todo el trabajo preliminar como se menciona 

más adelante, relativos a cada proyecto, serán pagaderos por 

el Gobierno. A la firma de los contratos de construcci6n 

estos costos y gastos serán incluidos en el precio general 

sometido al Gobierno, conforme a la cláusula 3 del presente 

convenio. 

(II) Las especificaciones finales y cualquiera parte o partes 

de las mismas relativas a cada uno de dichos proyectos 
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sometidos al Gobierno no serán utilizadas, ni copiadas, 

reproducidas ni transmitidas o comunicadas, sin el consen­

timiento del Consorcio, a ninguna otra parte hasta después 

de la celebración de las negociaciones del contrato a que 

se hace referencia en la cláusula 4 del mismo. 

7.- (I) Al tiempo de notificarse al Gobierno, y a fin de cumplir 

con el formalismo establecido en el procedimiento de finan­

ciamiento, aplicable a tales proyectos de desarrollo de ca­

pital, el Consorcio tendrá derecho a requerir del Gobierno, 

que celebre los acuerdos directamente con las instituciones 

de financiamiento del Reino Unido y con aquellas otras ins­

tituciones extranjeras de financiamiento, que el Consorcio 

requiera, para que ayuden a financiar el pago, al Consorcio, 

del precio general del contrato, en cada caso, durante el 

período del contrato, y el Gobierno suministrará toda infor­

mación necesaria y satisfactoria, a fin de que esto sea hecho. 

(II) El tipo de interés aplicable durante todo el período de fi­

nanciamiento se basará en el tipo que rija en Londres ( o en 

otro centro financiero interesado) para créditos a largo 

plazo a la fecha de la firma del convenio financiero; a la 

fecha del presente convenio, el tipo de interés en Londres, 

a que se sUI!l.inistran créditos a largo plazo, es del orden 

de 6 1/2 % por año. 

8.- (I) Sobre la base de los estudios técnicos y la informaci' 
On 
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existente suministrados, se espera que el trabajo de la 

construcción- de los tres proyectos se tomar! aproximadamente 

cuatro años, contando desde la fecha ce la firma de los con­

tratos de construcci6n, hasta su terminación, y se espera 

que con la adecuada asignación de porciones de prioridad de 

los proyectos (y en particular el que se refiere al suminis­

tro de agua a la ciudad de Santo Domingo), estos proyectos 

pueden ponerse en uso efectivo en una fecha anterior. 

(II) El Consorcio proceder4, tan pronto como sea practicable des­

pués del presente acuerdo entrar en vigor: 

(a) A disponer, como trabajo preliminar, la construcci6n de 

las tuberías, tanques, bombas y equipo de clorinación 

para los trabajos del suministro de agua para el urgente 

acueducto del Río Haina, como suministro adicional para 

la ciudad de Santo Domingo. 

(b) Consultar con el Gobierno, con miras a emprender nuevos\ 

trabajos preliminares que, según opinión del Consorcio 

estén mejor calculados para facilitar y hacer expedita 

la ejecución de dichos proyectos, y para este fin, cuando 

sea razonablemente posible, utilizará facilidades y sub­

contratistas locales. 

~ 
9.- Inmediatamente, al firmarse el acuerdo, el Gobierno firmará y en-

tregará al Consorcio, a cuenta y como pago parcial del total de 

los precios generales en que el Gobierno convendrá según la cláu-

sula 5 del mismo, debidamente pr,parados los siguientes pagarés: 
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$ 5,000.000 pagaderos el 31 de marzo de 1964 

$ 2.500.000 pagaderos el 30 de septiembre de 

$ 5.000.000 pagaderos el 31 de marzo de 1965 

$ 2.500.000 pagaderos el 30 de septiembre de 

Dichos pagarés devengarán un interés de 6¼ % anual 

cha de los mismos y serAn negociables y expresarán 

deros en libras esterlinas en Londres o en dólares 

Unidos de América en Nueva York • 

~ tl:J SENADO 
-~ RErUBLICA DOMINICANA 

1964 

1965 

desde la fe-

que son paga-

de los Estados 

El balance pendiente de pago, según los contratos de construcción, 

será tratado conf'orme los arreglos del financiamiento antes men­

cionado, que permiten una extensión de pago por el Gobierno duran­

te un periodo de 15 años. 

10 . - A la fecha del vencimiento de cada pagaré, el Consorcio, si as! 

lo solicita el Gobierno, deberá presentar pruebas de que el valor 

a pagarse está representado por erogaciones hechas en la República 

Dominicana o en el e~tranjero, en relación con las obras a que se 

refiere este con·trato. 

11.- (I) La 0.I.C. tendrá derecho a transferir todos sus derechos e 

intereses en este acuerdo a la General Electric 0ompany Ltd., 

de Inglaterra (en lo adelante llamada la "G . E.C . ") y por ello 

subrogarse por la G.E . C. o por otras organi zaciones de primeré 

clase, y de acuerdo con el Gobierno , p tlra que actúe como 

contratista de los dichos proyectos. 

(ll) Al ejecutar la 0 . I . C. dicha transferencia, la G. E. C. u otras 
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organizaciones de primera clase, que sean aceptadas por el 

Gobierno, notificarán la aceptación de su subrogaci6n, .como 

contratistas, por medio de documento, en forma legal debida, 

dirigida al Gobierno y a la O.I.C., el cual expresará que la 

G.E.C., o las otras organizaciones, previamente admitidas 

por el Gobierno, aceptan formalmente todas las responsabili­

dades del Consorcio en lo adelante, excepto la cláusula 12 

de más abajo, y, por consiguiente, el Gobierno redimirá a la 

O.I.C. de toda responsabilidad en lo adelante. La O.I.C. 

no obstante, seguirá cooperando con los nuevoE contratistas 

asesorándolos, y se mantendrA di.sponible en todo monento 

para fines de consulta, y utilizará sus mejores esfuerzos 

para facilitar y promov~r el avance de dichos proyedtos, y 

ayudará a los nuevos contratistas a procurar que dichos pro­

yectos queden terminados en la fecha antes posible. 

v" 
12.- La C.I.C. está preparada para poner a disposición de la Repúbli-

ca Dominicana facilidades de crédito a largo plazo, hasta la 

cantidad de CIENTO CINCUENTA MILIDNES DE DOLARES (US$150,000,000. 

00), incluyendo en ellos la suma necesaria para cubrir el finan­

ciamiento de los tres (3) proyectos de este acuerdo, siempre que 

la diferencia entre el costo total de los tres proyectos y los 

UB$150,000,COO.OO aquí mencionados se destinen a financiar cua­

lesquiera otros proyectos que contribuyan al desarrollo económico 

de la República Dominicana y que sean convenidos entre el Gobier­

no y el Consorcio. 



~ 

~J SENADO 
RFPUI\I ICA í)OMINlf"A'-IA. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-12-

13.- (I) El idioma en que será redactado este convenio es el Español, 

y se anexará al mismo un texto en inglés, certificado y con­

venido. 

(II) Si en un momento cualquiera surge una cuestión, disputa o 

diferencia entre el Gobierno y el Consorcio, o entre el 

Gobierno y los nuevos contratistas, cualquiera de las partes, 

tan pronto como sea razonablemente práctico, le notificará 

a la otra parte, por escrito, la existencia de esa cuestión, 

disputa o diferencia, especificando su naturaleza y el punto 

en cuestión, y a falta de cualquier convenio previo, la dis­

puta serA sometida al arbitraje de uno o más árbitros desig­

nados por la Cámara Internacional de Comercio, según los 

reglamentos de dicha Cámara, y la decisión de esos árbitros 

será obligatoria y definitiva para las partes. 

(III) Esta cláusula no se aplicará a ningún asunto que, según este 

acuerdo, debe referirse a la decisión de los Consultores 

mencionados, ni a ningún asunto que directa o indirectamente 

afecte los precios del contrato, conforme los contratos de 

construcción, los cuales esuntos deberán estar sujetos a 

consulta o acuerdo entre las partes. 

~IV) Para los fines de dicho arbitraje el texto en inglés certifi­

cado tendrá igual validez que el texto en español de este 

acuerdo. 

14.- El presente acuerdo está sujeto a la condición de ser aprobado 
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y ratificado por Resolución del Conereso de la República Dominicana. 

PROYECTOS A QUE SE HACE REFERENCIA v'°' 
Parte I 

ln.CYECTO DE LA PRESA DE TAVERA.- Consistente en una presa de concreto, 

estación de energía eléctrica, tunel y canal de desagüe y unos 170 

Km. de red de transmisión de 110 KV para alimentar una red de riego 

en una región cerca de Santiago. 

Parte II 

FRCYECTO DE VALDESIA (NIZAO).- Que comprende una presa de ccncreto 

de propósito múltiple para acueducto público y riego y para genera­

ción de energía eléctrica a unos 34 Kms. de Santo Domingo, el agua 

deberá ser suministrada a la capital a través de un tunel de 7.5 Kms. 

y de- una tubería de 60", aproximadamente de 26 Kms. de largo. Se in­

cluyen una planta para el tratamiento del agua y depósitos de tanques 

de alto nivel en Santo Domingo. 

Este proyecto se propone también incluir una cañería maestra de 30" 

desde el Río Haina a lo largo de la linea de la tubería arriba mencio­

nada de aproximadamente 9 Kms. de largo. 

Parte III 

PROYECTO DE PUERTO PLATA.- Para extender la capacidad del puerto por 

medio de la construcción de un muelle nuevo y de otras facilidades 

para dragar el puerto existente y proveer una estación de energía 
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termal de 30 MW. 

En fé de lo cual las partes que celebran este acuerdo lo firman en 

dos (2) originales, del mismo tenor y contenido, actuando a través 

de sus representantes debidamente autorizados, en la ciudad de Santo 

Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 14 días del 

mes de marzo del año mil novecientos sesentitrés. 

lf~IRMADOS: 

r(¡ &1! 
Robert _Giey. ---
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